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CAMBIO DE OBJETO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LÁ . COMPAÑÍA. 

 GUZSERVICES CIALTDA. ' 

Cuantía INDETERMINADA 

CAMBIO DE OBIETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: 

En la ciudad de. Cuenca Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A seis DE JUNIO del dos mil ocho, ante mi, 

doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público Segundo de este 

cantón, comparece el ingeniero Pablo Romeo Guzmán Ávila, en 

zu calidad de Gerente General y por ello representante legal de la 

compañía GUZSERVICES CIA. Ltda., conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como habilitante, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, domiciliado en esta 

ciudad, a quien de conocetle doy fe, y cumplidos los requisitos 

legalez previos, manifiesta que. eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar una escritura 

pública que contenga el cambio del objeto social y la reforma del 

estatuto de a compañia GUZSERVICES CIA. . Ltda. , de 

conformidad con las siguientes declaraciones de voluntas: 

PRIMERA..- COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de 

este instrumento el ingeniero Pablo Romeo Guzmán Ávila, en su 

calidad de Gerente General y por ello representante legal de la 

compañía GUZRSERVICES CIA. Ltda, confocme consta del
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nombramiento que.se adjunta como habilitante.- El compareciente 

es casado, ecuatoriano y domiciliado en Cuenca. SEGUNDA .- 

ANTECEDENTES: 24) La compañia se constituyó mediante 

escritura pública “autorizada por el Notario Segundo del cantón 

Cuenca ziete de diciembre de dos mil siete, tnstrumento inscrito en 

el Registro Mercantil del cantón cuenca el vkinte y des:= de 

diciembre de dos mil siete con el número seiscientos treinta y 

seis, b) La Junta General Universal de socios de la compañía en 

sesión celebrada el treinta de Mayo del dos mil ocho resolvió 

'- modificar el objeto social, y reformar el estatuto. TERCERA.- 

—DECLARACIONES.- El compareciente en la calidad en la que lo 

ace declara cambiado el objeto social y reformado el artículo 

quinto del estatuto de la compañía, todo en la forma que consta en 

el acta de la sesión de Junta General celebrada el treinta de mayo 

del dos mil ocho, documento que se adjunta como habilitante. La 

cuantía es indeterminada. Usted señor Notario se servirá apregár 

las cláusulas nécesarias para la validez de "este instrumento. 

Atentamente, Dr. Fausto Carvallo Ochoa . Abogado: Mat. Dos mil 

setecientos treinta y ocho. Hasta aquí la minuta que se aprega.. 
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Cuenca, 26 de Diciembre de 2007 

Señor > 
Pablo Guzmán Ávila 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de socios de la Compañía 
GUZSERVICES CÍA. LTDA, en sesión celebrada el día de hoy 28 de diciembre de 2007, 
por unanimidad Je designó Gerente General de la compañia para el primer periodo 

- estatutario de cinco años 

- A Ud. le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañta. Sus 
atribuciones como administrador constan en la escritura de constitución de la compañía 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Cuenca el 7 de diciembre de 2007, 
instrumento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca con el número 636 el día 
22 de Diciembre de 9 2007 

Atentamente, 

a 
e? 

artaña Renosó 
Presidenta 

      

  

   - yu (Ésta fecha queda jnsorito el prséz 

"” Boemkenio baje el 9. 2



==-.los asistentes. 

En la ciudad de Cuenca en las oficinas de la compañía GUZSERVICES CIA. LTDA, ubicadas la 
calle Miguel Ullauri 5-63 l Calle Larga, : el día 30 de mayo de 2008, a las 10h00 se reúnen los 
señores: Pablo Guzmán Ávila y Mariana Soledad Reinoso Ávila.- Todos:socios de la compañía 
GUZSERVICES CIA. LTDA.; como se encuentra presente la totalidad del capital social de la 
compañía, por unanimidad se resuelve hacer uso de la facultad que consta en el Art. 238 de la 
ley de Compañias y se constituyen en junta general universal de socios para conocer el 
“siguiente orden del día: 1. cambio del objeto social y reforma del estatuto.- Luego de algunas 
consideraciones por unanimidad se resuelve reformar el estatuto y cambiar el objeto social con : 
el siguiente texto: “Prestación de Actividades Complementarias de alimentación, mensajería y 
limpieza, ajenas a las labores propias o habituales del proceso productivo de la usuaria. 

* Acátando la dispuesto en el Mandato Constituyente No. 8 y el Reglamento o normativa que se 
dicte para el efecto”. - Siendo las 10h30 se clausura la sesión y firman para constancia todos 
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Leida que le fue la presente escritura, intepramente al otorgante, 

por mi el Notaria, se ratifica en su contenido y fima conmigo en 

a 

— unidad de acto: doy fe.. 1) P. Guzman. F)R. Vintimilla B. Notario-- 

número doz. Enmd.' veinte y dos, VA AA+ 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta 3% copia que firmo y zello en Cuenca, en el mismo 

pm177 
Dr». Rubén intimillo E 

Notaria 29. | 

dia de su celebración 

  

DOY PE: ue al margen de la matriz_de esta escritura y en la 
de Constitución de la Compañía hé sentado rezón del Camnbio 
de Objeto Social y la Reforma del Estetuto y su aprobación 
en la Intendencía de Compañías de Cuenca, —mediaate 
tesoslución Yo. 08-C-DIG-533 de 24 de julio del 2008, 
Cuenca, 30 de julio del 2008, 
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ZON: Con esta fecha queda, inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 08.C.DIC-533 de la Intendencia de Compañías 

de Cuenca, de fecha veinte y cuatro de julio del dos mil ocho, 

bajo el 'No.467 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

- archivada la Segunda copia certificada de la escritura 

: pública de' cambio del objeto social y la reforma al estatuto de 

la compañía: GUZSERVICES CIA. LTDA. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Tercero de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 

733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve 

  

de agosto del mismo a en el Repertoyio con el No. 

5.601. CUENCA, TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL OCHO. 

EL REGISTRADOR. 

  

-DrVemigio Auquilla/Lucero | 
REGI* LO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
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